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ESTUDIOS PREVIOS SMC 093 DE 2016



DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD: 

El Claustro Santa Clara y el Palacio Echeverri, requieren la realización de mantenimientos tanto preventivos como correctivos en actividades de pintura principalmente. Estas actividades se deben realizar periódicamente para evitar que la humedad deteriore las paredes. 

Por esta razón se hace necesario la programación y ejecución de las actividades de mantenimiento correctivo requeridas para dar solución al deterioro natural de los muros.

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:

El contratista se compromete con el Ministerio a contratar por el sistema de precios unitarios fijos sin fórmula de ajuste, las actividades correspondientes al mantenimiento preventivo y correctivo de pintura en el Claustro Santa Clara y Palacio Echeverri, de acuerdo a las cantidades anexas que hacen parte integral del contrato.

PLAZO DEL CONTRATO

El término de ejecución del contrato se estima en dos (2) meses, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y de ejecución. 

[bookmark: _Toc285184018][bookmark: _Toc298150072]REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS EXIGIDOS
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Será requisito HABILITANTE técnico mínimo que el oferente cumpla con las condiciones que se relacionan más adelante:

Experiencia específica del proponente.

El proponente deberá demostrar su idoneidad para el cumplimiento del objeto del contrato, adquirida a través de formación y experiencia en adecuación, remodelación, construcción o mantenimientos de edificaciones donde incluya actividades de pintura.
	
Para acreditar la experiencia el oferente deberá diligenciar el anexo No. relacionando máximo TRES (03) contratos y/o facturas, iniciados, ejecutados y terminados en los últimos (2) años, contados a partir del cierre del presente proceso y anexar las respectivas certificaciones de contratos o facturas cuya sumatoria sea igual ó superior al presupuesto oficial estimado.

Nota 1: Si relacionan más de TRES (03) documentos para acreditar la experiencia, se tendrán en cuenta únicamente los primeros TRES (03) relacionadas en el Anexo.

Nota 2: Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por el correspondiente porcentaje de participación. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o Unión Temporal se contará como UN contrato y no se afectará por porcentajes de participación. 

Nota 3: En el evento de acreditarse la experiencia con facturas, estas deben cumplir con los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario.

Si se presentan certificaciones estos deben contener la siguiente información:

· Objeto.
· Plazo.
· Número del Contrato (en caso de que exista).
· Entidad contratante, teléfono y dirección.
· Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y su porcentaje de participación).
· Fecha de iniciación.(basta con relacionar el año)
· Fecha de terminación. (basta con relacionar el año)
· Valor final del contrato.
· Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas en los presentes pliegos.(en el evento que el objeto no contenga la información necesaria para acreditar la experiencia)
· Firma de la persona competente.

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así:

Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente.
Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo.
Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma personal natural con quien se celebró la relación contractual.

Nota 4: No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad contratante.

[bookmark: _GoBack]En el evento en que el proponente no cuente con una certificación o factura con toda la información anteriormente descrita, podrá adjuntar entre otros la siguiente documentación:

Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal.
La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. (basta con relacionar solo el año)
La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. (basta con relacionar solo el año)
El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el documento que haga sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato se encuentre terminado y en proceso de liquidación.
Los servicios prestados, con el acta de recibo final a satisfacción o el documento que haga sus veces o con copia del acta de liquidación. 

Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del      juramento.

Para efectos de la acreditación de la experiencia presentada por consorcios o uniones temporales, serán evaluables los contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 

El MINISTERIO se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier otro.

La conversión a valor presente para toda la información presentada se debe hacer con el valor del salario mínimo vigente en la fecha de terminación del contrato respectivo. Para efectos de los cálculos, se debe hacer uso de  la tabla de equivalencias que se inserta a continuación. 

	PERÍODO
	MONTO MENSUAL

	Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013
	589.500,00

	Enero 1 de 2014 a Dic 31 de 2014
	616.000,00

	Enero 1 de 2015 a Dic 31 de 2015
	644.350.00

	Enero 1 de 2016 a Dic 31 de 2016
	689.455.00



Y utilizando la siguiente fórmula:




				
Donde:
	VP
	=
	Valor presente de los Contratos Celebrados 

	Vo
	=
	Valor total del contrato a la fecha de terminación

	SMLFT
	=
	Salario mínimo a la fecha de terminación del contrato.

	SMLFC
	=
	Salario mínimo a la fecha de cierre del presente proceso.



NOTA 7: En el evento que se pretenda acreditar la experiencia con factura(s) y ésta(s) no presente (n) fecha de finalización se tendrá en cuenta la misma fecha de iniciación.

La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras, éste deberá convertirse en Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:

Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América; los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas representativas del mercado, certificadas por el Banco de la República, a las fechas de inicio y de terminación del contrato.

Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas de cambio vigente entre el dólar y dicha moneda, a las fechas de inicio y de terminación del contrato. Hecho esto se procederá en la forma que señala el inciso anterior.

Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por consorcios o uniones temporales, serán evaluables los contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo, de manera proporcional a su participación.

Las propuestas que no cumplan con los requisitos técnicos mínimos exigidos serán calificadas como NO HABILITADAS, a las demás se les calificara como HABILITADAS.

PRESUPUESTO OFICIAL

El MINISTERIO DE CULTURA cuenta con un Presupuesto Oficial para atender el gasto que demande el contrato que se derive del presente proceso, equivalente a la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS ($44.373.617,00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 

Este valor incluye todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del presente proceso selectivo y el pago de los impuestos y descuentos de ley a que haya lugar.

La presente contratación se financia con recursos provenientes del Presupuesto asignado al MINISTERIO para la Vigencia Fiscal 2016, con cargo al Certificado de disponibilidad Presupuestal:

	NOMBRE DEL RUBRO
	CDP No.
	FECHA 

	C-113-1603-4 ADECUACION, MANTENIMIENTO, DOTACION Y RESTAURACION ARQUITECTONICA DE LOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL MINISTERIO.
	
277716
	
2015/07/05




FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

De conformidad con lo escrito en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, la selección de mínima cuantía corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que las adquisiciones  de  bienes,  servicios  y  obras  cuyo  valor  no  exceda  del  diez  por  ciento (10%) de la  menor cuantía,  independientemente de su  objeto, puedan adelantarse procesos simplificados, para garantizar la eficiencia de las gestión contractual.


Habida cuenta que el diez (10%) por ciento de la menor cuantía del Ministerio corresponde a la suma de hasta $ 44,814.575.oo el presente proceso de selección se realizará de conformidad con el procedimiento contenido en el Decreto Nacional 1082 de 2015.

A la presente Selección de Mínima cuantía le son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública - Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, y Ley 1474 de 2011 y sus Decretos Reglamentarios, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y demás normas legales vigentes que regulen la materia, en conjunto con las reglas previstas en esta Invitación Pública y las resoluciones y documentos que se expidan con ocasión del presente proceso de selección…”.


CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC:

72102900: Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones. 

GARANTIAS

El Proponente adjudicatario se obliga a constituir a favor del MINISTERIO DE CULTURA, una garantía que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, expedida por una Compañía de Seguros establecida legalmente en Colombia; de conformidad con lo consagrado en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, debiendo incluir como riesgos amparados: 

Del cumplimiento general del contrato: 

[bookmark: _Toc310496442][bookmark: _Toc412122519]Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato incluyendo en ellas el pago de multas, cláusula penal pecuniaria e indemnizaciones a que hubiere lugar, la cual será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y vigente por el término del contrato y cuatro (4) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales:

En cuantía equivalente al veinte (5%) por ciento del valor del valor del contrato con una vigencia igual a la duración del contrato y tres años (3) más.

Amparo de estabilidad y calidad de la obra. El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubre a la entidad estatal asegurada, de los perjuicios que se le generen como consecuencia de cualquier tipo de daño o deterioro, presentados en la obra entregada y recibida a satisfacción de dicha entidad estatal o sus representantes, cuya causa sea imputable al contratista garantizado., la cual será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y vigente por el término del contrato y un (01) año más.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Para garantizar la responsabilidad civil frente a terceros, derivada de la ejecución del contrato, en cuantía equivalente al 5% del valor del contrato y que no podrá ser inferior a 200 SMMLV y con una vigencia igual a la del plazo del contrato y cuatro (4) meses más), Esta póliza deberá cumplir como mínimo con los siguientes requisitos, en virtud de lo establecido en el artículo 126 del decreto 1082 de 2015: 
·         Amparo Básico Predios y operaciones
·         Responsabilidad Civil Patronal 
·         Contratistas y Subcontratistas
·         Responsabilidad Civil Cruzada
·         Gasto Médicos Inmediatos 
·         Daños a cables, tuberías e instalaciones subterráneas. 
Modalidad e intervinientes: Modalidad de ocurrencia. Asegurados: Ministerio de Cultura y contratista. Beneficiarios: Tanto el Ministerio de Cultura como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad extracontractual del contratista o sus subcontratistas. Mecanismos de participación de la perdida por parte de la entidad asegurada: Deducible con tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada perdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (2.000 smmlv).
Carrera 8ª No. 8-55  Bogotá, Colombia        			
Conmutador (57 1)  342 4100
www.mincultura.gov.co
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